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ESCRITURA No.- OOkN TI, Y TRES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Echador, 

el día de hoy TRES DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante mi 

GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON 

QUITO. Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Reforma de Estatutos, el señor WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO, casado, ecuatoriano, en su calidad de Gerente General de la 

COMPAÑÍA C8T ASOCIADOS CIA. LTDA de acuerdo al 

nombramiento que se adjunta como habilitante. El compareciente 

es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me pide que 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente Reforma de Estatutos al 

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- COMPARECIENTES.- l 

Y 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



YM 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de Reforma de 

Estatutos, el señor WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, en su 

calidad de Gerente General de la Compañía C8.T Asociados Cia. Ltda., 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios, 

llevada a cabo el día nueve de noviembre del año dos mil siete, documento 

que se adjunta al presente instrumento como habilitante.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO.- C%<T Asociados Cia. Ltda., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el veintisiete de enero del año 

dos mil seis ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro Mercantil el treinta de marzo del dos mil seis.- DOS 

PUNTO DOS.- Mediante Junta General Extraordinaria de Socios, llevada a 

cabo el día nueve de noviembre del año dos mil siete, por decisión unánime, 

se decidió reformar los estatutos sociales de la compañía en lo que respecta 

a su Objeto Social con el objeto de calificarse como compañía Consultora.- 

TERCERA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- A fin de dar cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios, se procede a 

reformar el Artículo cuarto de los Estatutos Sociales de la compañía, 

conviniendo que el texto de dicho artículo sea el siguiente: “ARTÍCULO 

CUARTO.- El objeto social de la compañía será la prestación de servicios de 

consultoría; se entiende por consultoría, la prestación de servicios 

profesionales especializados, que tengan por objeto identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, 

factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la supervisión, 

fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de asesoría y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 

organización, administración, auditoría e investigación, de manera general 

sin perjucio de lo anterior es parte del objeto social de la compañía: a).- 

Servicios de asesoría y asistencia en el área contable, comercial, industrial, 
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administrativa, técnica, contable, legal, tributaria, financiera, de mertalico y. 

ventas, procedimientos productivos, de personal, procesamiento de datos y 

en todas aquellas actividades permitidas por la ley a personas naturales, 

personas jurídicas, nacionales o extrajeras, públicas o privadas; b) Servicio 

de asesoría en manejos administrativos y en gerencia de empresas agí 

como todo tipo de servicios incluidos los servicios contables y de personfal 

altamente calificado dentro de los campos antes señalados; c) Adquirir 

representaciones y mandatos de personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras, d) A fin de cumplir con su objeto social la compañía podrá 

celebrar contratos de agenciamiento, concesión franquicia, joint ventufe y 

cualquier otro tipo de contrato que no esté prohibido por las leyes, ni|sea 

contrario a las buenas costumbres y al orden público ya sea con persgnas 

naturales o jurídicas; Se entiende que la compañía está facultada 

cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que permitan 

conseguirlo, pudiendo intervenir en toda clase de actos o contratos 

permitidos por las leyes del Ecuador que se requieran o convengan para 
$ 

cumplimiento de su objeto social. La compañía podrá realizar cualquiera de 

las actividades antes mencionadas por cuenta propia o de terceros o en 

asociación con terceros. ” CUARTA: RÉGIMEN LEGAL.- En todo cuanto 

no se hubiere expresado en esta escritura pública, se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, quedando autorizado el Gerente General de la 

compañía para solicitar la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, 

sentar las razones en la Notaría respectiva y remitir a la Superintendencia de 

Compañías los documentos pertinentes, cumplidas dichas diligencias. - 

QUINTA.- DECLARACION JURADA.- WHITMAN VICENTE CEVALLOS 

GALLARDO, en su calidad de Gerente General de la Compañía C8T 

Asociados Cia. Ltda., declara bajo juramento que la compañía no mantiene 

contrato de obra pública pendiente con el Estado. SEXTA: DOCUMENTO 

_X 
República de El Salvador No. 734 y Portugal 

   
   

    

  

  

 



    

  

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes al presente 

instrumento los siguientes: a) Cédula y certificado de votación del señor 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO, b) Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, llevada a cabo el día nueve de noviembre del año 

dos mil siete, c) Nombramiento del Gerente General de la compañía CST 

Asociados Cia. Ltda..- d) Títulos de Educción Superior de Tercer Nivel de 

los socios de la compañía CST Asociados Cia. Ltda.. Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por la 

Doctora Silvia Mendieta- con matricula profesional número mil 

setecientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Loja 

Para el otorgamiento de la presente escritura se cumplieron con todos los 

preceptos legales del caso; leída que le fue al compareciente por mi el 
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La Republica del Ecuador 
p en su nombre 

p por autoridad de la Lep    
Contiere el Titulo de 

Ingeniero Comercial con Mención en 
Administracion JFinanciera 

a. Francisco Javier Zurila Niro; 
A Por haber cumplido con los correspondientes requisitos legales p reglamentarios. 
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o La República del Ecuadoy  :¿. 

p en su nombre sE 
p por autoridad de la Vepj] ¿* 

Confíere el Titulo de 

Contadora Publica Autorizada 

a... Gabriola Silvana Sungunons Montalvs 
Por haber cumplido con los correspondientes requisitos legales p reglamentarios. 
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Confiere el Titulo de 

Contadora Publica Autorizada 

Cora Keunta ¿INurtinez Mevovi 
Por haber cumplido con los correspondientes requisitos legales p reglamentarios. 
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Hh Pontificia Universidad Catolica del Ecuabo 
Contiere el Titulo de 

Ingeniera Comercial con Flencion en 
Administración Financiera 

2. Calo Renata Martino; Merovi 
Por haber cumplido con los correspondientes requisitos legales p reglamentarios. 

Guito,...10.. ve ...... Febrero del 2003 
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FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 

CONFIEREN EL TITULO DE 
LICENCIADO EN CONTABILIDAD Y AUDITORIA 
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Guayaquil, o 2 MAR 2005 

Señor 

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía C£T ASOCIADOS CIA. LTDA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL. por el lapso de tres 
años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

C£T ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública 
aña te el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil Ab. 

dida ayquete el día 27 de enero del 2.006 e inscrita en el Registro 

JO 

   

      

   

    

yaquil, el día ” : mi QUÉ - Lo enmendado: tres.- VALE.- 

    

  

  

  

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CST ASOCIADOS CIA. LTDA. y declaro que me he posesionado en ésta misma 
fecha. 
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HORA DE REPERTORIO: 14:55 

    

    

FA, REGISTRO. MERCANTHO. DEL CANTON + GUAY AQUH, 
Certifica: que con fecha treinta de Marzo del dos mil seis ¿queda inscrito 
cl Nombramiento de Gerente General, de la U ompañía CST] 
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| ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA Cé€T ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 2007 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve (9) días del mes de noviembre de 2007, a 

las catorce horas (14h00), en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en 

el Malecón ft 512 e Imbabura, Edificio Riviera, piso trece, renunciando 

convocatoria y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de las 

Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, 

los señores socios de la compañía CT ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Preside esta Junta como presidente Ad-hoc el señor Vicente Cevallos Gallardo, y 
actúa como Secretaria Ad-hoc, la señorita Carla Renata Martínez Yerovi. 

La presidencia Ad-hoc dispone que por Secretaría Ad-hoc se verifique el quórum 

de instalación de la Junta. 

La Secretaria Ad-hoc informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta 

General Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya 

enumeración y participaciones que representan, constan en el siguiente listado: 

  

  

  

  

  

  

                

Como mandataria de la señorita Gabriela Suasnavas Montalvo en su nombre y 
representación como lo demuestra con el poder general que se adjunta a la 
presente acta actúa la señora Lida Edith Montalvo Galarza. 

SOCIO No. de Valor de % Capital 

o Participaciones | Participación 

: Vicente Cevallos G. 136 US$ 1,00 34 US$ 68,00 

, Gustavo Zamora V. 84 US$ 1,00 21 US$ 42,00 

Gabriela Suasnavas M. 68 US$ 1,00 17 US$ 34,00 

y Carla Martínez Y. 56 US$ 1,00 14 US$ 28,00 
: Francisco Zurita N. S6 "US$ 1,00 14 US$ 28,00 

7 TOTAL 400 100% US$ 400,00 

A continuación, la señorita Secretaria Ad-hoc elabora la lista de los asistentes 

para incorporarla al expediente respectivo. 

En vista de que ha asistido la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 
compafiía, de conformidad con lo previsto por el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, los asistentes resuelven de manera unánime constituirse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios. 
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o Dr. La Presidencia Ad-hoc declara legalmente instalada la Junta y pongas. Preside Sa, consideración de los mismos, el único punto que será tratado en esta Junta: os 

1. Aprobar la Reforma del Estatuto Social de la compañía CK£T 
ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La Agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes, enseguida, el señor 
Presidente ordena que se pase a tratar el único punto del Orden del día. 

Único Punto del Orden del Día.- Aprobar la Reforma del Estatuto Social de la 
compañía C£«T ASOCIADOS CIA. LTDA. 

El Presidente Ad- hoc de la Junta expone a los presentes, la necesidad de realizar 
una reforma en los Estatutos Sociales de la compañía, con la finalidad de que las 
actividades descritas en el objeto social estén dedicadas exclusivamente al 
ejercicio de la consultoría. 

En este sentido, el Presidente Ad-hoc de la Junta informa que con la finalidad de 
realizar el cambio dentro del Objeto Social de la compañía, es necesario reformar 

el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CUARTO.- El objeto social de la compañía será la prestación de 

servicios de consultoría; se entiende por consultoría, la prestación de servicios 

profesionales especializados, que tengan por objeto identificar, planificar, 

elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de prefactibilidad, 

factibilidad, diseño u operación. Comprende, además, la supervisión, 

fiscalización y evaluación de proyectos, así como los servicios de asesoría y 

asistencia técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de 

organización, administración, auditoría e investigación, de manera general sin 
perjucio de lo anterior es parte del objeto social de la compañía: a)Servicios de 

asesoría y asistencia en el área contable, comercial, industrial, administrativa, 

técnica, contable, legal, tributaria, financiera, de mercadeo y ventas, 

procedimientos productivos, de personal, procesamiento de datos y en todas 

aquellas actividades permitidas por la ley a personas naturales, personas 

jurídicas, nacionales o extrajeras, públicas o privadas; b) Servicios de asesoría 

en manejos administrativos y en gerencia de empresas así como todo tipo de 

servicios incluidos los servicios contables y de personal altamente calificado 

dentro de los campos antes señalados; c) Adquirir representaciones y 

mandatos de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjera; d) A fin 

de cumplir con su objeto social la compañía podrá celebrar contratos de 
agenciamiento, concesión franquicia, joint venture y cualquier otro tipo de 

contrato que no esté prohibido por las leyes, ni sea contrario a las buenas 
costumbres y al orden público ya sea con personas naturales o jurídicas; Se 

 



entiende que la compañía está facultada para cumplir el objeto social con 

todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo intervenir en toda 

clase de actos o contratos permitidos por las leyes del Ecuador que se 

requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto social. La compañía 

podrá realizar cualquiera de las actividades antes mencionadas por cuenta 
propia o de terceros o en asociación con terceros. ” 

No habiendo otro punto que tratar, a las 15:00 horas el señor Presidente Ad-hoc 

de la Junta concede un receso para la redacción del Acta, dejando constancia que 
deben formar parte del Expediente de la presente Junta los siguientes 

documentos: 

e Una copia del Acta de Junta. 
Lista de Asistentes 
Copia del Poder General otorgado por la socia Gabriela Suasnavas a favor 
de la señora Lida Edith Montalvo Galarza. 

A las 15:30 horas se reinstala la Sesión con la presencia del capital social 

inicialmente indicado. La Secretaria Ad - Hoc da lectura al Acta, la cual es 
aprobada por unanimidad en toda y en cada una de sus partes, sin observaciones. 

El Presidente Ad-hoc declara concluida la Junta a las 16:00, procediéndose a la 

suscripción del Acta por parte de los socios de la compañía, el Presidente y la 
Secretaria Ad - Hoc que certifican. 

Firman en unanimidad de acto, 

Carla Renáta Martínez Yerovi 
SECRETARIA AD - HOC 

  

 



       

  

Vicente : 

SOCIO 

E Albita] 
Gabriela Suasnavas Montalvo "Carla Martínez Yerovi 

SOCIO SOCIO 
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LISTA DE ASISTENTES ALA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA C£€T ASOCIADOS 
CELEBRADA EL 9 DE NOVIEMBRE DE 29 

LC. LA, 
  Y 

SOCIO 
  

Vicente Cevallos Gallardo 

    

Gustavo Zamora Vega 

  

  

Gabriela Suasnavas Montalvo 

N
A
N
A
 

í 

  

Carla Martínez Y erovi 
    Francisco Zurita Núñez     

  

  

Fecha.- 9 de noviembre de 2007 

Certifico que se encuentra presente el 100% del capital social de la compañía. 

Hole! 
Cafla Renáta Martínez Yerovi. 
Secretaria Ad- hoc 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELL 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA. DE REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA POR LA COMPAÑÍA Ca.T ASOCIADOS CIA LTDA, DEBIDAMENTE F IRMADA Y SELLADA EN QUITO, ALOS TRES DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 

      
IO DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

  

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la matriz de la escritura de REFORMA DE 

ESTATUTOS. Otorgado por COMPAÑÍA C4T ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada ante mí, con fecha tres de enero del año dos mil 

ocho; tomé nota de APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 08. G.IJ. 001458, emitido por 

la Ab. María Anapha Jiménez Torres, Intendente Jurídico de 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, con 

fecha diez y ocho de marzo del año dos mil ocho.- Quito a, 

veinte y cuatro de junio del año dos mil ocho. 
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W la -TROPOLITANO DE QUITO 

WHOTARIA 16 

DOCTOR GONZALO ROMÁN CHACÓN MT 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO dá R 
ON 

DR GONZALO ROMAN cHAC De ogato 

4 ; > osrñn 

Mira do errar 

ON 

  
 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 33.765 

FECHA DE REPERTORIO: 01/jul/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:53 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Julio del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0001458, 
dictada el 18 de marzo del 2008, por la Intendente Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. 
Maria Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene 
la Reforma de Estatutos, de la compañía CT ASOCIADOS CIA. 
LTDA., de fojas 76.552 a 76.574, Registro Mercantil número 13.582.- 2.- 
Se efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
33 del código de comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la sala de 
este despacho de acuerdo con la ley bajo el número 942-C un extracto de 
la presente escritura pública. 
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REVISADO POR AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
As . Lo, REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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